MOCIÓN 

QUE PRESENTA LA CONCEJALA Dª ANA BOTELLA GÓMEZ  EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO SOCIALISTA

AL AYUNTAMIENTO PLENO

Asunto: Apoyo a la financiación de las iniciativas emprendedoras en la ciudad de Valencia
ANTECEDENTES
Como constatan diversos informes y estudios realizados en los últimos años, hay una clara conciencia de que se padece un déficit empresarial en la Unión Europea en comparación con otras zonas económicas mundiales.
La idea de que el fomento del espíritu emprendedor es clave en la creación de empleo, la mejora de la competitividad y el crecimiento económico, está plenamente consolidada. De ahí que se tienda a establecer una correspondencia entre un mayor desarrollo de  iniciativas emprendedoras, con la reducción del desempleo, el incremento de puestos de trabajo y mayores tasas de crecimiento económico. Estos efectos son perceptibles tanto en ámbitos territoriales locales, como regionales y nacionales.
De hecho, la Comisión Europea ya en  el año 2006, en una Comunicación al Consejo y al Parlamento Europeo, en el marco de la contribución urbana al crecimiento y el empleo en las regiones durante el periodo 2007-2013, establece una serie de orientaciones, entre las que cabe destacar:
“Mejora del acceso a las fuentes de financiación. Por ejemplo, asociaciones entre  las autoridades locales, los inversores, los proveedores de servicios y las PYME, facilitan la puesta en común de instrumentos financieros y no financieros destinados a satisfacer las necesidades locales. Entre esos instrumentos podemos encontrar las subvenciones, los sistemas de microcréditos, los fondos de garantía para el reparto de riesgos, los préstamos, la financiación intermedia, el asesoramiento y la formación. Las ciudades pueden jugar un papel impulsor de primer orden en este ámbito, en coordinación con las iniciativas financieras regionales y nacionales”.
El Gobierno de España aprobó en el año 2006 el Plan de Fomento Empresarial, del cual forman parte cuatro líneas financieras del Instituto de Crédito Oficial (ICO) adscrito al Ministerio de Economía y Hacienda para el Apoyo a la Empresa. Estas líneas ofrecen a los empresarios el acceso a préstamos con tipos de interés preferencial, a largo plazo y sin comisiones para la creación y el desarrollo de sus empresas.

Varias Comunidades Autónomas (Aragón, Baleares, Cataluña, Galicia y Murcia)  han firmado convenios con el ICO para reforzar el apoyo a las iniciativas de inversión de microempresas, pequeñas y medianas empresas y profesionales en sus respectivos territorios mediante una bonificación adicional del tipo de interés. La Generalitat Valenciana no ha firmado hasta el momento ningún convenio con el Instituto de Crédito oficial (ICO).
CONSIDERACIONES
1.- Atendiendo a la importancia creciente que las ciudades y las iniciativas de los gobiernos locales tienen en el crecimiento económico sostenible de sus ámbitos territoriales.
2.- Considerando la capacidad de información que los gobiernos locales tienen sobre las necesidades específicas del entorno local de las empresas, lo que les permite llevar a la práctica acciones puntuales, en colaboración con otras entidades locales, regionales y nacionales, a una escala óptima de gestión.
3.- Teniendo presente que el incremento interanual de las actividades económicas de nuestra ciudad viene descendiendo desde el año 2004, hecho especialmente acusado en los servicios y en las actividades profesionales y artísticas. Y que a ello se unen otros indicadores de pérdida de competitividad en el empleo local.
4.- Dada la desaceleración que la iniciativa emprendedora viene experimentando en la ciudad de Valencia y la necesidad de impulsarla a través de todos los cauces posibles, en colaboración con las diferentes Administraciones.
5.- Teniendo presente el hecho positivo que supone la disponibilidad de capital humano altamente cualificado a partir de los titulados universitarios que cada año egresan de las Universidades localizadas en la ciudad de Valencia.

6.- Dada la necesidad de que los emprendedores perciban la existencia de una plena convergencia de esfuerzos y coordinación de los servicios de todas las Administraciones con competencias en la regulación y el impulso de las iniciativas empresariales.

7.- La existencia de un instrumento financiero ya experimentado, conocido por las empresas, difundido por las propias entidades bancarias y consolidado desde el punto de vista de su tramitación y gestión, como son las líneas de financiación del ICO, entre las que la línea ICO-Emprendedores está específicamente dirigida a financiar nuevas iniciativas empresariales y profesionales. 

Por estas razones el Grupo Municipal Socialista realiza la siguiente
PROPUESTA DE ACUERDO

1º.- Que en la Delegación de Empleo y Promoción de proyectos emprendedores se cree una línea de apoyo a la financiación de iniciativas emprendedoras, para impulsar la creación de microemprensas y de nuevas actividades profesionales en la ciudad de Valencia.
2º.- El Ayuntamiento de Valencia dotará esta nueva línea de actividad con 100.000€, a través de la cual bonificará 1 punto porcentual de los intereses de las operaciones de crédito de las microempresas de nueva creación y de los profesionales que inicien una nueva actividad, con establecimiento en el término municipal de Valencia. Las operaciones objeto de bonificación habrán sido formalizadas en el marco de la línea ICO-Emprendedores y contarán con las garantías que establezcan las entidades financieras que colaboran en la gestión de esta línea de créditos.

3º.-  Para ello se establecerán los oportunos mecanismos de colaboración entre el Ayuntamiento de Valencia y el Instituto de Crédito Oficial (ICO) así como con las entidades financieras que participan en Valencia en la gestión de esta línea ICO-Emprendedores.
4º.- El Ayuntamiento de Valencia podrá suscribir adicionalmente convenio con entidades con representatividad en el ámbito empresarial y profesional y capacidad técnica demostrada, que puedan colaborar en la gestión administrativa de esta línea ICO-Emprendedores ciudad de Valencia

Valencia, 22 de abril de 2008
Fdo: Ana Botella Gómez
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